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Un la  Ciudad de Palma de Mc-d.lorca, a siete do junio demil novecientos cin

cuenta y dos, me constit^cyo en el Balón de Sesiones de esta Casa Consistorial 

con e l Sr.Alcalde Don Juan Coll Fuster, al objeto de celebrar sesión ordina— 

r ia  en primera convocatoria, y  habiendo transcurrido quince minutos sin que - 

haya número suficiente de señores vocales para poder celebrarla, procede reu

nirse de nuevo, en segunda, e l dia nueve de los corrientes, a la  misma hora,
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SESIOÍÍ ORDIlíARIA CllUBRAhA EH SEGUHEA COJATOCATORIA POR IX  EXCi.íC,AIUhliJ.IIEN10 
PLENO EL DIA 9 DE JULIO DE 1952.

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia de Baleares , 

siendo la  hora diez y nueve del dia nueve de junio de mil novecientos cin— 

cuenta y dos, se reúne en e l Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial,ba 

jo la  Presidencia del limo .Sr .Alcelde Don Juan Coll Puster, e l Aiointamiento 

Flenoj con asistencia de los Sres. ^enientes de Alcalde y Concejales, Don - 

Joaquín P. de Pu igdorfila, Don Ivliguel Nadal Pont, Don Guillermo Aloy Salom, 

Don Bartolomó Pizá Perrá, Don Jesús --¿i-ntich G il, Don José Nadal Horracb, Don 

José Prau Juan, Don Antonio Llabrés Morey, Don Prfmcisco Castado Salvé, Don 

Luis G.Pascual González, Don Bartolomé Gaita Horrach, Don Bartolomó Ventayol 

■'anrell, Don Gabriel Puster î âytuis, Don Vicente Perrer de Sant Jordi, Don — 

Luis Pábregas Guxort, e l In terv ntor de Pondos accidental Don lojaás ^^enales- 

Bernat ^erí, y asistidos de mi, e l in frascrito  Secretario, al objeto do cele 

brar sesión ordinaria en segunda convocatoria, y siendo ya las aiez y nueve- 

horas y diez minutos, el *^r.Presidente declara abiei'ta la  sesión, dándose 

lectura aX acta de la  sesión ajiterior que se apiueba por unanimidad.

2. Seguidamente se acuerda aprobar e l dicta
se acuerda aprobar dictamen sobre
permuta terrenos con Par.i oquia In men que a continuación se transcribe: "La
maculada Concepción de S ta.^ateir  ̂  ̂ .

_______________________________ Comisión de Cb^as y Reforma In terio r, sena.



ha enterado de ima ini^tancia suscrita por Don Bartolomé Arcas
/•' .T

Lor ,Pl-)art¡D̂

Cura-Ecónomo de la  Pari-oouia de la  Inmaculada Concepción de Sq|í;fe CKíttáUní^''■i _ *4,- *TS>
en la  que, alu diendo a una permuta de t;er2-enos hecha en 1940

1 ^ rVr.’?' ^ ¡i
11 '•'i\ ' l.tzar e l solar de la  Parroquia, interesa la  revisión de dicha p^mit^^'iVabida^^ 

razón de la  irregularidad que, con motivo de aquella, ofrece sjol^r 

Plaza de la  Virgen de la  Cabeza, donde eziste un óngulo que se o í

do en estercolero, depósito de escombros y lugar propicio a inmundicias que 

se producen aprovechando la  oscuridad .=Pasada a informe del *¿p.Arquitecto- 

Llunicipal respectivo, se emite e l siguiente: Efectuada la  revisión del acpe- 

diente de pei’nruta de terrenos propiedad de la  Parioquia de la  Inmí.culada — 

Concepción y do los  terrenos municipales que la  circundan, ob acuerdo con la  

orden de la  Comisión de Obras y R .I, de fecha 6-5-52, tengo e l honor de pr^ 

sentar l a ‘snlucióii^.adiunta, en los planos que se acompañan, de l£? cual se - 

/deduce que los  terrenos propiedad de la  antedicha Purroouia cue cede al A.xin
V .tamiento tiene una superficie de 474*06 m2. y los de propiedad del Ayunta----

miento 277*25 m2 , quedando así una diferencia de 196*81 m2 . a favor de la  — 

Corporación Ivlunicipal con los lím ites mí.Lrcados en rojo que son los d e f in it i

vos.-Esta solución nos permite regularizar e l trazado de la  Pl.de la  Virgen 

de la  Oabeza, no siendo ningiln perjuic 'o para la  Pari-o- la , ya que si bien ce 

de al Ayuntamiento una parcela 196*61 m2., la  regularización de la  Plaza,pro

duce un aum nto de valor de los terrenos resultantes’ que compensa con creces 

la  citada pérdida de extensión,Esto es cuento puede informar e l suscrito, eobre 

•fL particular.Dios guarde a V.S. rmichoa años.-Palma a 14 de mayo de 1952.El Iít 

quitecto municipal, Joaquín Izquierdo,rubricado,-Sr.Presidente de la  Comisión' 

^e 0-bras. *',=En consGGU''ncia y estimando procedente lo  señodado en dicho in for

ibe, tiene e l honor de proponer al Exorno .Ayuntamiento en Pleno, tenga a bien 

aprobar la  expresada revisión y consigiiiente permuta, a los efectos consiguien

tes,-Esto es su parecer, V.E. no obstante y como siempre resolveré,.-  Palma 20 

de mayo do 1952.-El presidente, José j-'rau,-Ri2bricado,"

3* Seguidamente se da lectura a l siguiente dic-
Se acuerda enajenación terrenos
La Cuarentena, mediante subasta tamen : X-a Comisión de Obras y deforma In te

r io r, teniendo en cuenta e l acuerdo de la  Comisión I,Municipal Permanente de 

fecha 13 de abril de 1949, en e l que consta e l enterado de Jiaber quedado de'sier 

ta la  subasta de enajenación du los terrenos ll.mados de "La Cuuirentena",con 

tieteriiiinación de ouc m formule un nuevo proyecto pora sacarlos nuevaiaente a
i

l
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subasta, tiene la  honra de in io  mar a Y*E. de que habiendo cambiado to ta l

mente las circunstancias de entonces y estimando que aliora es probablemen

te la concurrencia de pootoros, considera proc dente se convoque ima se¿. n 

¿a subasta en las mismas condiciones de aquella, aprobadas poi* el P1 no en 

S0Gión de 10 de enero do 1949, a cuyo efecto tiene e l honor de proponer a—

V.E, ten’ga a bien a sí acordarlo , llegando en la  Permanente y A lcaldía las- 

correspondientes facultades píu*a su trfiimitación.»== Y ‘ a l objeto áh que ten 

ga mayor publicidad la  celebración de esta  subasta, se propone que, aparte 

3e los anuncios obligados, sean insertadas las condiciones en los periódi

cos "A B C" y IIABRII), que se publican en la  Oapitá, y Vanguardia, cb *^arce- i1-1 ‘
lona.-Bste es su parecer, V.E. no obstante resolverá.-Palma 27 de mayo de 

1952.-El PRESIDKK2E, Josó i-'rau.

í'ÍÍBIÍdGAS: ^ is ie r a  oue e l Sr.Prau nos explicara los motivos de la  venta de 

los terrenos de La Cuarentena. |

PRAU: l'a subasta de estos terrenos queda supeditada a la  reforma del Huerto |í 

del Rey y ya desde r-j^tiguo, ®tá destinada a este fin .

Rabal: Si mal no recuerdo hay un acuerdo de hace unos cuantos años, de ii* u 

la enajenación de los terrenos de la  Cuarentena para comprar e l Huerto del 

Rey, así que hoy sÓlamonte se trata de una ra tificac ión .

PRESIDENTE: Para la  enajenación hace fa lta  autorización obl IJinisterio de la 

Grobernación y tiene que decirse e l d estino de la cí^tidad que se recaude.La 

sutorización que tiene e l -Ayuntamiento para la  enajenación de la  Cuarentena, 

es con la  condición de adquirir e l Huerto del "̂ey.

(Entra en el Salón e l Sr.Aguilar).

PEBSIDENTE : La primera subasta quedó desierta, aliora viene la  segunda,

PASCUAL: e l n2 3 de la  condiciones de la  subasta anterior hace constar que 

1 osgastos de subasta y anuncios eran a cargo de la  adjudicataria, que se

precisara que teanbien lo fueran los do escritura pública.Desearía, si íh  Cor- j 

poración lo  cree oportuno, que se especifique oue aparte los gastos citados, |
I

los de escritura pública y los de matriz sean ^.tisfechqs por e l adjudicatario. 

PRESIDEl'ÍTE: Las condiciones de la  subasta, vienen hoy ?.

SECRETARIO: Si, señor.

PASCUAL: Los gastos de es critura son poste3Í*iores a la  subasta y para evitar 

discrepancias convendría que ® preclsarael gasto de la  escritura en la  fo r-

nia que lie propuesto.

I ?

í
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ITADAL HORr.ACH: Pca?a rog&:x al Sr.Alcalde a ver si tiene conorf/1/S.ei]  ̂de

jr?
hace ima semana o ¿os, como Presidente de G-.y P o lio 'ia , dirp.^ uxu;a:^ego^

1 < > íf
la  Presidencia-de Obras, rogíndoie estudiara la  pooibilidcdtde ^.sarróhar 

la  Plaza del -^editerríneo utilizando solfxes de La Cuarenterife<p ^  k 

FÜIG1X)RPILA: Los solares que se sacan a subasta no afectan a íá r r^ o s  

contiguos al Hotel i-'íediterráneo.

NADAL HORi'íACH: Si los terrenos que se saxan a subasta no afectan a la  Pla

za del iiiediterr'neo, re tiro  la  indicación que he formulado.

Se acuerda aprobar e l dictamen que se ha transcrito adicionando a la  cláu

sula nS 3 de la  condiciones para la  subasta, la  frase: y los gastos de otor- 

gación dcla corresponidiente escritura pública.

4. Seguidamente se acuerda aprobar las siguien-
Se acuerda aprpbax* indemniza
ciones a industriales afecta- tes indemnizaciones a Comerciantes e Indíístrie- 
dos por Reformas 1 y 6 . ------

les  afectados por las Reformas nS 1 y 6 : 

RLPOHLIA N£ 1 .

Pinca nü 38, iíigucl Barceló Obrador,Industria Aserradora,Bouvy, 16.500 pts.

RLP0RI.ÍA 6 .

Pinca n2 33> Prancisco Puster Riña, Pábr ca de Pastas para Sopa. 
Calle J.A.Clavá, 12-14, 366.675 pts.
í 5* Seguidamente se acuerda anrobar e l dicta
se acuerda rea liza r obras de cu
bricidn torrente de San Magín -  men siguiente: "Excmo.Sr.-Aprobado por la  
en tres tramos y Urbanización y
Pavimentación ca lle  de Monte---- Comisión Iríunicipal Permanente de este Lxcmo.

Ayimtamiento en fecha 7 de septiembre de 

1951 e l Proyecto de cubrición del Torrente de San Magín en los tramos preci

sos para e l trazado de las ca lles C-D y A de la  Urbanización de Ca*n Baró y 

Son Riera Nou y encargado al Arquitecto Municipal afecto a esta zona para 

proceder al estudio de la  Urbanización y Pavimentación de la  ca lle  de Monte

rrey, a cuyo encargo dió cumplimiento.-= La Comisión Espacial de Ensanche, de 

confoi'midad con los mismos, que ascienden en conjunto a ven to ta l de dosciS'- 

tas trein ta mil ochocientas ochenta y dos pesetas con venticuatro oántiiaos 

230.862*24), tiene e l honor de proponer al Exorno.Ajamtamiento en Pleno se dig

ne acordar la  realización de las citadas obras mediante subasta pública, sa- 

tisfacióndose e l gasto resultante con cargo a la consignación cfel Capítulo XI 

e^tfi 3,Partida 76 del vigente Presupuesto de Gastos de Ensanche.Así como fa 

cultar a la  Comisión Permanente de este Exemo. Ayuntamiento para e l desarro

l lo  del presente acuerdo.-Y que a los efectos que señalan los. artículos 312



de la  Ley de Régimen Local v i ente y e l 26 del Reglamento de Contratación de 

OLras y Servicios Municipales de 2 de ju lio  de 1924, ® conceda una plazo de 

ocho dias para q,ue los que se crean ajE*ectadüs por dichas obras puedan recla

mar contra la  ejecución de las mismas y contra e l pliego de condiciones que- 

hí5n de reg ir  dici.a au"basta*“-Lste es e l parecer de la  Comisión informante V,— 

E. no obstante, como siempre, acordará lo  que estime más acertado y justo ,— 

Palma de liallorca a 13 de mayo de 1952,-Prancisco Suau,-Ru bricado.»

- j
w

6 , Seguidamente, a propuesta de la  Comisión Espe'
Se acuerda aprobar proyecto y %
presupuesto obras pavimenta— c ia l de Ensanche, se acuerda la  realización de| 
ción as fá ltica  calles de Huno . %
Sanz y Riego superficial as— las siguientes obras mediante sr.basta publica; j
fá lt ic o  de las ca lles Reina -  ^
Violante y Hartínez Vargas,— pavimentación asf ’ a lt ica  de las ca lles dq huno

Sa±ia,y Riego supen ic ia l  asfá ltico  de las ca lles de Reina Violante y Míirtincz ; 

Vargas, a cuyo efecto se acuerda aprobar e l Proyecto y p^^^supucsto de dichas 

obras formulado por e l Arciultecto Municipal afecto a la  Zona del Ensanche, cuyo 

presup esto se eleva a la  cantidad de CIEEIfO TREINlÁ MIL SEIECIEKTAS CUAREHIÂ

Y SEIS PESETAS COH VEIITTE Y LOS CENTIMOS.

Dicho gastos se hará efectivo  con cargo a la  Consignación del Capítulo XI, ■] 

artfi 3, Partida 76 déL vigente Presui'uesto de Oastos de Ensanche,

Igualmente, y de acuerdo con la  leg islación  vigente, se acuerda conceder un

plazo de ocho dias pai’a que los  que se crean afectados puedan presentar reclam^

ciones contra la  ejecución de dichas obras y e l pliego de condiciones.

Se acuerda, también, delegar en la  Comisión Municipal Permanente, para todO'lo 

que sea consec;iente y congruente para e l desarrol.io y tramitación del corres

pondiente expediente de subasta."

7.
Se acuerda quede sobre la  Mesa

Seguidamente se da cuenta de la  M-moria,Ba

lance e Inventario del Servicio de Pompas 

E’unebros correspondiente a l año 1951*

HALiil :̂ CITT: Solic ito  que esto asuntos quede sobi*.̂  la  Mesa para su ©tudio. 

Así se acuerda.

-c>

I

y Seguidamente se da lectura a la  siguiente

. .c l in :  "LO. Oo^ooJ.i.. t » ;

s s s r s S r t S c S í o f . » = . 1  «  » p o „ „  «1 p i ™  :
Jlo plan.» 4. oW,B o» Zooes el. protic»» io la  Vivíanlo on P o »
quet y Salt de's ----- 7  ̂ í
Se acuerda nombrar uoroi ~ n pare. escaso volumen hace unos lustros, es hoy
su estudio Presidida por e l S r.-
P a scu s l.---------------- pera las clases económicamente .débiles, do



1
v ita l y acucÍEBte intc-rás y se impone su ui-gonte estuciioy 

Por e llo  ol Coiisistorio, recogiendo los anhelos del paeblofe.-be
g ^é.1 ^  p.

S^n-ción
en ¿3:-an ntoero de obreros no cualii=-lcadoe procedentes de otras provincias, 

derribos impuestos por las  reformas urbruias, ect). líenos adn procede ahora 

estudiar la s  causas de carácter general, pues el problema déla vivienda re

basa la s  fronteras y preocupa a todo é l munco c iv iliz a d o .-3 í. -Ya sabemos 

queaste Ayuntamiento tiene en construcción y en proyecto grupos de viviendas 

económicas. También nos consta ouo la  C.IT.S. por medio de la  Obra Sindical 

del Hogar, ha logrado realizaciones muy asSimables tendentes a paliar esta 

necesidad y nuetras Primera Autoridad Provil,oial he obtenido del I.H . do la  

Vivienda la  construcción de ’on grupo de más de 400 viviendas económicas.Sin ' 

Embargo, forzoso es convenir quo Palta e l estudio Completo y Global del 

Problema y la  Estructuración de un Plan Eaoional de Construcciones de Vivien

das Económicas y Ultraeoonomicas en Orden a la  solución de Aquól..= 42.e i  

problema déla habitación or ahora se oirom scribe on nuestra ciudad I  las  

viviendas de renta in ferio r a 350 pts.mensuales, amaizado muy particular

mente respecto a la s  de rentas menores de 200 p ts .a l mes. Es utópico ima

ginar siguiera una posible solución a base de la  in ic iativa  privada. Se. 

impone la  intervención de los Orga^asmos Estatales (I.H . de la  Vivi^Lda,

Obra Sinciioal del Hogar, etot y de la  Corporación Umicipal a quien com

pete en primerísimo lugar.-Por todo lo  expuesto somotemos al Pleno del 

Consistorio la  aprobación de la  propuesta siguiente:

'',a Coi^poración lIunicipfiL considora de ur ente estudio y resolución del 

P- oblrma de la  fa lta  de viviendas económicas en ®ta ciudad y acuerda -  oue 

previos los asosoramientos tócnicos y estudios que considere oportunos -  

se cumplimente lo  que se d fta lla  a continuación:

a ).-  Pormalizar e l "enso: "De las viviendas económicas y ultraeconómicas:

a).construidas a parti- de 1945; b) en construcción actucamente; o) en 1

proyecto aprobado pendiente de abasta ; d) en proyecto no aprobado.

Se consignará e l ámero de viviendas, su renta y organismos o particul^n. 
constructor.

De famirias que vivan en cuevas, bau-racas, bairacones, constru.coiones



provisionales, cocheras, en calidad de realquilados o en estado de acumula

ción en ojpacios inadecuados e insuficientes.

De los pisos o habitaciones que han desaparecido en virtud de las Reformas 

1 , 6 y 1 2 , especificEOido e l número de cuartos destinados a viviendas y a lo 

cales de negocio (discriminL-ndo e l número d e comercios, fúhficas y ta lleres 

de artesanía).

De los solares, hoy propiedad del Ayi.'ntamiento, expresando su situación y 

cabida; y que quede acordada su inelineabilidad, en e l momento oportuno.

B ).-  foj îcndo por Base lo  anterior y cuantos otros factores se considere 

oportuno tener en cuenta, confeccionar un pioyecto de Paln General de Cons

trucción de Viviendas económicas y ültraeconómicas para su desarrollo en un 

plazo no superioi' a cuatro años, que será, sometido pora su aprobación a l Ayun- 

t-miento.- En e l proyecto, además de los deta lles tócnicos y económicos perti

nentes, se haró- constar e l coste.de cada bloque o grupo devivifondas, la  renta 

que deberán satisfacer con o sin acceso a la  propiedad y ayudas económicas que 

pudieran obtenerse.-

»C ). -  Plan económico para subvenir dichas construcciones:a) ayuda, construyen

do viviendas o subvencionándolas, que puaiera ontenerse del I.N . de la  Vivienda, 

b) la  Obra Sindical del Hogar o Direccioón Gener&l de Hegiones Devastadas» c) 

de otras entidades como la  Caja de Ahori-os de esta Ciudad, Caja de Poi sienes 

etc#; d) otras subvenciones y foima de obtener en próstamo las cantidades nece

sarias.- Pa3jaa a veinte y siete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos.".= 

Lli' s Pa'.dual, A.'^labrós, Nadal Horrach,I;'rancisco Suau,Prancisco Castaño,

G.Aloy, loiis Pábregas, siguen otras firmas, fo  os rubricados.”

PASCUAL: La importancia, necesidad y urgencia de esta moción se explica por el 

hecho de3 que al ser redactada obtuvo la  cantidad de catorce firmas de Conceja

les  y si no se han llevado más ha sido porque algunos estaban ausentes y ojfros 

no han tenido tiempo material de hacerlo. -̂ ÍLla va encaminada a dar solución a 

un problema que no es especial y único de esta ciudad sino de todas las Entida

des Municipales de c ierta  importancia y de todo e l mundo c iv ilizado . Lo prime

ro que necesitamos es conocer la  extensión del mismo, la, verdadera necesidad 

que debe cubrirse y en orden a e llo  es que como pi-imora parte existe la  necesii^ 

dad y urgencia de un censo que dí a conocer la  necesidad que se ha de cubrir, 

teniendo en cuenta que no quedará fijad a  en un momento determinado por los 

continuos aumentos de famij.ia, divergencia entre las nuevas construcciones,re"



3  ̂ osultando un dá fic ir  de unas cuatrocientas o quinientas vivienda^^íia lG s'^^ 

viene a representar la  diferencia entre las que se construyen .i

necesitan.

Cita a continuación e l gran niímero de fam ilias residentes en 

son a v iv ir  en la  Capital. \< í‘

Despuós de obtener e l censo, se podrá ve r ifica r  e l plan de const^^ í̂s îíin^s pa

ra atacar luego e l aspecto económico procurando todas las a udas necesarias,o 

sea que e l A-nintamiento interesará a las i^ntidades con carácter Nacional como 

la  Obra Sindicaa del Hogar, Instituto Nacional de la  Viviendas, C.N.3. ,Regio

nes Devastadas para que tomen a su cargo e l mayor número posible de viviendas. 

Sigue explicando la  Cíiestión y termina diciendo que en la  moción se incluye

re la tivo  a los solares que tiene e l Ayimtaniiento para llegar a la  * 

prohibición de su venta, la  que ® acordará en momento oportuno.

LIÁHRSS: Iodos estamos confoi-mes con la  moción ou se ha presentado y como es 

de bastante importancia, suplicaría al Pleno se diera un voto de confÍL.nza al 

3r.Alcalde, pera que se nombre una Comisión especial.

PRESIDENTE: No existe ya una Comisión ?, 

lABRES: Para esto, no,

AídICH: Existe una Comisión para tratar db las Viviendas í'rotegidas, cero de 

carácter general no existe,

PREblEENTE: ’̂engo una carta del Sr.lduau on la  que sb excusa su inasistencia en 

la sesión dehoy y refiriéndose a3a mocipn del ^.Pascual, por sus muchas ocupa

ciones, dice que se ve en la  imposibilidad de poder dedicarse al asunto de las 

viviendas. que sb re fe r ía  a la  Comisión que debía estudiar lamoción presen
il tada,

|pF.LSIPENTE: ConfO'mo con la  propuesta del ^ .L labrós, creo que tBta Comisión, por 

Iderecho propio, tiene que estar presidida por e l Sr.Pascual y le  delego p¿.xa 

kue nombre los compañeros de esta Comisión.

mscUAL: Agradezco esta-designación y prognato si debo hacer la  designación añore 
■ DP .SIEENfE: Citando Vd, quiera.

Se acuerda aprobar la  moción transcrita y nombrar C misión que presidida por c3 

Sr.Pascual, estu.'ie esta cuestión, quedando delegado e l miam Sr.PascmD. para 

“̂ esigritr a los resteoites mi mbros que han de integrarla.
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Seguidamen-be se ‘-a lectur.'.. a la  segiinda moción presentada, que copiada a la  

% etra,dice así:"Los in frascritos Concejales truemos e l iionor de exponer al Pío. 

^0  Municipal: Que ejecutadas o a punto de fin a liza r  la  ejecución de las obras 

*íie urgencia para evitar nuevos derrumbainiontos en e l talud del lugar llamado 

^ 3 3alt de's Gá, ha llegado e l momento deformalizar el plan d e solución defini-- 

"̂ b̂iva en lo  que afecta a consolidación de aquella zona y pox’ e llo  sometemos a la  

Corporación la  proposici*on siguiente: 12,-Se determinará por lostócnicos muni-

^cupales de la  zona peligrosa (longitud y profvmdidad) en e l talud lindante con

^ e l Paseo Marítimo - Jonquet y Salt de's Gá __ y se so lic itará  en cuanto al res-
i soecto informe de la  Jefatura de Obras Públicas, de Ohras de Obras del Puerto,-

2̂2,-A base de lo  anterior se confeccionará a la  mayor brevedad un plan dfe obras

pcu?a e l aseguramiento de toda la  zona peligrosa que sea ul propio timepo de ur

banización y saneamiento de toda la  zona.-3^*-ün cuanto a l plann anterior su'on

ga la  desaparición de viviendas no se in ic iará  la  demolición de óstas mientras

*no se hayan construido un número equivalente de renta económica que serán ofr^  
i .cidas preferentemente a las fam ilias que h i.b ie r a n s e r  desalo jadas,-hgto es lo

tenemos e l honor de exponer al Pleno llin ic ip a l^ a lm a  a veinte y siete de

^mayo de mil novecientos cincuenta y dos.-lu is Pascual, G.Aloy, P,Castaño,B,Pi~
1zá, A.'^labrés, J.Antich, líadal Horrach, y otras firmas .-Todos e llos  rubricados.*' 

b^ASCUAl: ^ace unos tres meses que ® tratómde la  cuestión provocada como conse- 

'^cu.ncia de los hundimientos del “̂ alt de’ s Gá; desde entonces la  Comisión oportu

na debe haber trabajado en este px’oblema y debe haber. pi*eparado la  solución, sin 

^embargo en e l Pleno no seha vuelto- a mencionar esta cuestión y siendo así que

ya ha pasado e l tiempo necesario ptu'a oue pueda hacerse un estudio a fondo,Ya
* _/seque existen ciertas dificu ltades de orden económico y q.ue hay que hacer todos

! 1

los esfuerzos necesarios pora procurar e l dinero y como no se puede dejar sin 

^solución , en evitación de desgracias, presentó ¡sta moción con varios compañe

ros. Esto erá la  primei*a parte de todo lo  que debe verifica rse  y por e llo  es 

cesario i r  la  Gonstn^ -  digo a la  consideración del to ta l problema o sea la  

consolidación cbl e spacio que debe abarcar, profundidad de la  misma y al mismo 

tiempo que se hace la  consolidación de todo este talud que astá situado en uno 

de los rincones bellos dé Mallorca, y en atención al órden urbanístico debe ve

r ific a rs e  la  urbeinización correspondiente para lo  que ae necesita un contacto con

Obras Públicas y Ô r̂as del Puerto, Como pasa e l tiempo necesario creomque debe

verificarse  urgenteníente este estudio en la  forma expuesta, estudio a cargo de

irili
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los t(5onicos Eiimicipí:J.es o acaso/ aonvocando un concurso en-#/^loi^cn\tí(^
W ¥  > íde Esppüa, si no fuera del adrado de la  Corporación e l oue v&Afio^&n iKr-^

■ %  M m .
tóonlcos municipales, para que al propio tiempo que se conviftrte^^íí^-. zdfie 

que tiene que ser de*un víJ.or a rtís tico  como foudo de la  se^nicol^de

para evitar e l que puedan producirse otras desgracias. A simpla<^ií^í^r^ ve 

que no setrata solamente del fealud sinó que hay cuevas con peí ueños deriumba- 

mlentos que e l dia de mañana pueden tenor importancia.Como al ejec tar las 

obras de urbanización imdiera ser necesario dar un c^rócter o aspecto d istin

to a ac;uel.í.a zona del Jonquet, con chalets residenci^J-es y ed ific io s  que estu

vieran en consonancia con el conjunto, problamente se debería i r  a la  demoli

ción de las viviendas actuales, pero con anterioridad a e llo  tiane que ex is tir  

e l número suficientes de-viviendas económicas para -ue pueda ofrecerse a los nue 

deban abandonar aquellas casas*

PñESIDhTTfE: Creo que todos estamos confo.mes.

FÜ3ÍDEH: Estoy Confo me pero que antes oue se in ic ie  una expropiación se pueda 

decir a la  genta que las ocupa, que les  ofrecen la  casa ta l o cual,

:CH: Cita los dos extremos de la  mocionesj consolidación del talud, y urba- 

^nización del Joncuet. Considera de urgencia la  consolidación de los terrenos 

que amenzan ruina y despu's oue so estudie la  urbanización haciendo los pre

supuestos extraordinarios que se requiera.

||FíjSTjíR: Hay que tener en cuenta que este proyecto estó tan unido una cosa con
I -. • ’ ' '^ la  otra que este estudio debe hacerse conj. ntamente y después d iv id ir lo  por

partes y que quede bien acordado que es lo  que se va a hacer en e l ^al de's Cá, 

si. escsleras o íiiqro de contención. Iv:i opinión es que deben hacerse escaleras, 

PHESI::EIíIE : El proyecto en estudio es para una escalina ta.

FUICñOHEILA: Hace unos tres anos propuse que por la  Oomisión de G-bras se estu

diara el proyecto del Jonquet y .pregunto como.'está e l proyecto,

ERAU: En e l Salt de's Cé, ha sido derribado lo  que amenaJKaba ruina y se ha 

I puesto en desc:ibierto la  ga lería  de aguas negras del ^'erreno para proceder a 

su reparación, que ya esté  terminada y llevó  sus pegas porque s egiln los técn i- 

c 03 había 30C ó 400 toneladas de aguas negras y una vez arreglada la  galería 

se tiene oue terminar de derribar lo  que todavía smienaza ruina. El Arquitecto 

ha prometido que en breve presentará e l proyecto del "a lt  de's eá y en Ensaache 

veo que hay un plano de la  Urbanización del Jonquet.

EERRER: Para suplicfir a l Sr.Presidente de Obras que haga imprimir celeridad

i-
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a este asunto para rué no pasen tres añosmás.

El Sr.Erau ha dicho que e l proyecto está en Ensenche y conviene aclarar 

que esto es ac identalmente.

!: FBSTEB: r̂eo. que no es posible y conveniente separar e l proyecto en dos^partes, 

una íi® ^3?gencia y otro de estadio, toda vez que si las obras de consolidación que 

se declaren de urgencia son obras que con e l tiempo han de desapar cer, vale más 

hacer e l estudio dentro de una totalidad orgánica, es decir que los tócnicos lo 

p lantóen en forma global y se desarrolle en partes a las que s e dó preferencia.

Es uina cuestión de timpo pero no de consideración.

LLABRES; Veo que en muchos casos se d a la  culpa a los tócnicos y creo que no la  

tienen. En e l asunto del Jonquet, a pesar de que ® haya dicho que los tócnicos 

tienen-la culpa, recuerdo que e l amigo Castaño se ha referido en diversas oca

siones a la  urbanización cfel Jonquet. ÍTo só lo  que ha pasado, pero se^ui'SiJiente no 

se le  ha hecho caso. En la  Comisión de Obras, durante dos años, no se ha hablado 

del Jonquet, más que hace irnos quince dias que e l 3r,'-'‘astaño vo lv ió  a pedir lo 

miassmo. ^reo que la  culpa es de nosotros mismos que foimamos la  Comisión de Obras, 

EABREGAS: El Sr- Pu igdorfila ha dicho que se acordó lo  del Jonquet hace tres aloa.^ 

Desde que estoy aquí no se ha hablado dól Jonquet, Solamente el ^r.''astaño se re-
I

f i r ió  a este asunto, -^esearía que ae d ijera  la  resolución que se ha tomado en estos' 

tres años paf?a tomar un punto de apoyo para e l futuro,

PUICDOIFILA: No he pertenecido a la  Comisión de Obras, uurante este tiempo pero 

el Pleno acordó que se h iciera  e l estudio del Jonquet y durante estos tres aTns 

no ha vuelto a l Pleno,

PáBREGtAS: Na 3.1egado e l momento de establecer de ima manera de fin itiva  1l, solu

ción dáL Jonquet. Obligamos a muchos propietarios a cercar solares y como que e l 

Ayunta'-oiento, .en a_uel lugar, precisamente a a entrada del Paseo Marítimo tieno 

u: soler que es un ve.tedero, deberíamos adecentarlo ad^rióndonos a las obras que 

está re a lÍ25sndo la  Jefatura de Obras del Puerto, cerrando nuestro/sc3 a r.

AíTfICH: llan ifiesta  que e l solar a que sarefiere e l Sr.i'ábregas no es daL Ay,¡nta- 

miento. El lavadero es del Ayiintamiento, lo  otro es de Chras del Puerto.

PAEREGí.S; m̂ no: , c ,n'‘r¿n' lo  nu:^ooro.

ITî DAIi PONT: Esta petición del Nr.Póhrcgaa podría hacerse a Obras del Puerto pe

ro yo no me atrevo. Sabe Vd. si la  Corporación puede meterse en los  terrenos de ^

Obras del Puerto ?.
pAPREGAS: La Ley dice que lo s  solares sin ed ificar deben cerrarse. No dice si

a



son de una entidad o de otra.
// /J -o

PRESIDKKTE: Qe informaré, ômo e l asunto de l£iñ dos mociones fc^de''^i§iia SA' s}l ' t>T̂! ^ rvergadura y de mucha potencia económica que desgraciadamente iíS a^ S ^ ^ í
V %4'

no tiene, se me ocurre una cosa que he repetido muchas veces. tituchí.'Éi^iuat J^s’
\' í̂i ^ ^o/f

españolas han tenido ayudas del Estado peira resolver e l probleirik^j^; 

como San Sebastian, Cartagena, Seu^agoza, y por otra parte, Palma ha^¥S^uelto 

este problema por sp.s prooios medios y como e l presupuesto no;-mal no permi

te hacer gastos extraordinarios ha culminado con la  emisión de los cinco mi

llones de pesetas, P^r consiguiente creo que aunque sea cuestión de urbanis- 

m o, también tiene un aspectom de seguridad en evitación de catástrofes, se 

puede intentar, no s 'e  con que éxito, gestiones cerca del dobieino para que 

coopere con su ayuda a este problema.

1'jADAL HÜfífíACH: Pc.ira hacer notar que la  consolidación d e estos terrenos es muy 

costosa pero que la  urbanización del Jonquet es un negocio que puede pi'odu— 

c ir  beneficios a la  Corporación que quizás fueran suficientes pera costear la  

consolidación . Creo que se podría hacerse un priyecto y hacera, un concurso 

para que se urbanizara e l Jonquet, se empezará por la  consolidación y cons

trucción de viviendas,

HADAI PCHT: Lo primero es aprobar la  moción para saber en coníjreto a donde va

mos, formular e l estudio acompañado de la  parte económica que os v ita l  pora 

saber lo  que quiere la  Corporación, para luego hacer las gestiones pertinentes 

cerca de los Organismos pertinentes y ^ ta to les  para so lic ita r  esta coop a- 

ción, que en honor a la  verdad no la  hemos formulado jamás,

PASCUAL: ê uede so lic ita r  la  ayuda êcon omica conforme se dice en la  prime

ra moción y en cuanto a la  segunda lo  primero es tener un estudio completo, es 

decir qu se va a hacer esto o aquello, y n,o tenemos dinero ni posibilidad 

económica pera emprender estas obras que s n necesarias. Lo más necesario son 

las Viviendas protegidas, y no creo que haya necesidad de ju stifica rlas  desde 

e l punto de v is ta , social, cristiano y falangista, porque creomque toaos Vds. 

éstén convencidos, y parece mentira que no haya habido, no tcoi sólo entidades

páblicas, sino particulares que en su propia in ic ia tiva  hayem intentado la  so- 
lucióon del problema.

Cita a continuación Xa cooperación ‘e los OH hipados de diferentes Capitales 

que est&i construyendo bloques de viviebdas económicas en cantidades enormes.
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PUIGDORFILA: Para sugerir al Sr .Pascual cue v ig i le  e l pioyecto porgue sin 

éste no podemos hacer estudios y no adelantaremos nada.

PRLJILLínrE: Va a ser misión déla Comisión de 0 ras h quieren también que ®a 

la  de la  Comisión nombíada ?* Pu de ser la  misma Comisión aue ®tudie los 

dos problemas y e l Sr .Pascual, a l e leg ir a sus compañeros su ohgo no deja

rá fuera a l amigo Aguilar.

PASCUAL: Precisamente ya había pensado endita nclusión.

PLRRER: Creo que se debe tomar buena nota de lo  que ha apuntado e l co'mpañe- 

ro Nadal Horrach, respecto a que los dos proyectos del Jonquet tienen un 

aspecto financiero de tipo muy posible y la  Corporación debe sentirse fe 

lic itad a  por esta in ic ia tiva . Desearía que explicara ixn poco más el desa

rro llo  de esta idea.

NADAL HORRACH: La coyuntura actual de la  gran afluencia tu rís tica  ha pro

ducido una notable alza en d. precio de los solares llamados marítimos.La 

mejor zona cercana a Palma, indiscutiblemente, es la  del Jonquet. El dia 

que se urbanice un poco el va or que adquirirán aquellos solares sería sor

prendente y quizás nosotros seríamos losprimeros sorprendidos y si contamos 

con eL valor actual de aquel?-Os terrenos to/aando por base sus líquidosim- 

ponibles,son irr iso r io s . Yo no puedo proponer cue e l valor de los inmue

bles oue tengan que aeproniarse para ta l urbanización, sea a'base del l í 

quido imponible; podemos ser generosos y a'un así la  diferencia entre e l 

precio generoso que se pague y e l del valor que resulte, será favorable y 

creo qp.e encentraremos facib ilidades para encontrar empresas que viendo 

como vemos nosotrosestos negocios fá c ile s , se hicieran cargo de toda esta 

faceta.

PERRER: Para llamar la  atención sobre este punto. He dicho varias veces 

que e l Ayuntamiento no es una casa de negocios, sino que tiene su misión, 

la  administración de los bienes ciudadanos. Estoy conforme con las e x p li

caciones que ha dado e l Sr.Nadal Horrach, de que si un. tiene que i r  a la  

expropiación de estos terrenos, que son de lo  mejorcito de España, bajo el 

precio del líquido imponible, en mi concepto aunque sea de Ley me parece 

una expoliación a los  propietarios. Quiero sugerir a ver si sería posible 

ofrecer a los d istin tos pi'opietarios del Jonquet que hicieran e llos  mis

mos todas estas mejoras.

NADAL HOR'ACH; t'le parece excelente la  idea pero irrea lizab le , por cuanto

T
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^ muchos de los propietarios de aquellos inmuehles no creo ,n A

1 A.
tu espec la tivo  ni f\ierza econóiaica pc^a afrontar t e l  empresi.^

PRESIDEIíTE: Estajnos descendiendo a linos detalles fuera de lufeóí: ^

aprueba e l proyecto y la  Comisión presentará los estudios y ¡j

Se acuerda aprobar la  moción transcrita y que la  Comisión qi5^ ¡̂,^de,=3te/- 

s id ir e l í^r.Pascual, sea la  misma que cuide e l desarrollo del ffltiSío'de la

moción que se aprueba.
SE ACUERDA lA DECLARACIOIT DE UKGENCIA: este estado y no figurando en el

Orden del Dia otros asuntos para ser tratados, por voto favorable de to os 

los señores asistentes, se acuerda declarar de urgencia los siguientes

asuntos;
I .

Se acuerda darse por enterada y 
prestar su confornádad de haber 
se interpuesto e l correspondíen 
te recurso ante los tribunales, 
contra acuerdo de la  Excina.Dipu 
tación de Baleares, de fecha 15 
de mayo i^ltimo, re lativo a es—  
tandas en los éstableoimientos 
benóf:icos provinciales.-------------

En este instante s&Xen ĉ l Salón los Se

ñores Don lliguel Nadal y Don Jorge -̂’e— 

rrer de Sant Jordi.

Seguidamente se da cuenta del* siguiente 

escrito ; *1a Coraisión Municipal Perma— 

nonte, en sesión celebrada e l dia 23 de 

^ 0  vlltiiao, acordóinterponer e l recurso correspondiente ante los Tribuna

le s , contra e l acuerdo de la  Exorna. Diputación Provincial de Baleares,de - 

d ia l5 del citado mes, re la tivo  a estancias causadas en ios establecimientos 

benéficos provincia les.— Y en cumplimiento de dicho acuerdo se ha presenta, 

do e l recurso de reposición preparatorio de la  v ia  pert ' nente. Do que a te 

nor del arta 122 , apartado i ) de la  vigente Ley de Régimen Local, sepone - 

en conocimiento daL Ayuntacn-iento pleno para la  resolución defin í o iv a .—Pal

ma 4 de junio de 1952.-E1 Alcalde, J.Coll.-Rubricado,"

Se acuerda darse por enterada y prestar la  confomidad a lo  actuado.. 

Entran en e l Salón los ¡¿res. Nadal Pont Don Jorge ferrer.

XI. Seguidamente se acuerda aprobar e l di£
Se acuerda aprobar definitivamente
Presupuesto Extraordinario para — tamen que se transcrj.be a coiitinuacxon: 
obras de pavimentación y urbaniza
ción ca lle  de Juan Maragall, en su "Exorno.Sr. -El Ayuntamiento Pleno, en se-
cuarto tram o.----------------------------  ,  ̂ . o •,sión celebrada e l día o de mayo ppado.

aprobó un Presupuesto Extraordinario para lleva r a efecto las obras de pa

vimentación as fá ltica  y urbanización de la  ca lle  de Juan Maragall, en su 

cuarto tramo (parte comprendida entre las calles ScJi Onofre y Portixol ), 

aprobado por ijoi importe de ciento veinte y tres mil trescientas doce pese

ta.- con cincu Mita j. ‘ • .= De acuerdo con e l arts 670 de la  vigente Ley

B



de Régimen Locad, de 16 de diciembre de 1950, y una vez publicado e l acuer 

do mencionado en pér’rafo anterior envel 33.0, de la  Provincia nñ 13.339, 

de fecha 13 de mayo del corriente año sin que se presentaran durante e l - 

plazo lega l en que estuvo expuesto, asclanaciones contra e l mismo; e l fe —

niente de Alcalde que suscribe, Presidente acctal de la  Comisión do Ha 

cienda, asesorado -oor los demás componentes de la  misma tiene la  honra de 

someter al Pleno de este Excmo.Ayuntamiento para su aprobación defin itiva  

e l citado Presupuesto Extraordinario de pavimentación as fá ltica  y urbani

zación déla ca lle  de Juan liaragall en su cuarto tramo (comprendido entre- 

las ca lles de San Cnofre y poi-tixol), e l cual aparece nivelado en sus in 

gresos y gastos en la  c ifra  de CIEXTfO YhKTfh Y fRES IvHL fRESCIKKLAS DOCE- 

PESLfAS COR CIRCUIRTA ChlTflLIOS. -Caso de merecer la  api-obación de V.E. se

expondrá nuevamente al páblico con sus anexos, por un plazo de quince ----

dias hábiles, durante los cuales podrán ^os interesados a que hace re fe— 

rancia e l ar 2 656 y por las causas relacionadas en e l nS 3 del arL2 669, 

déla vigente Ley de Régimen Local, presentar reolanaciones a esta Corpora

ción pera que ésta-'en su dia, sean elevadas conjuntamente con e l Presu----

puesto Extraordinario al limo.Sr.Delegado de Hacienda para su aprobación. 

Este es e l parecer d© la  Comisi' on informante, V.E* no obstante, resolve

rá.-Palma de IÍ£aiorca a 5 de junio de 1952.-El Teniente de Alcalde,M.Ha— 

dal .-Rubricado. •*

X II, Seguidamente, a propuesta de la  Com̂
Se acuerdan Habilitaciones y Suple- . ^
mentes de Crédito por trinsferencia sién de Hacienda, se acuerda aprobar

las siguientes Habilitaciones y Suplementos de Crédito por Transferencia, 

dentro del Presupuesto Ordinario del corriente e je rc ic io , a saber:

I-ASILITACI0I3ES: Gap.I art2 2.-,303'48 pesetas.
Id . I  id . 7 .- 43.077'67 
Id . I  id . ? .-  4.102*04 
Id . 7 iá . 4 .- 4.414*58
id .10 id . 6 .-  11.972*29 
Id .10 id . 6 :-  15.000*00

Total Habi. 78.870*06.

SUPLHIvIENTOS; Cap, 1 artfi 4 Part. 25 
id*. 1  id . 4 id . 25
id . 1 id . 4 . id . 25
id . 1 id . 5 id . 26
id . 1 id . 1  id , 188

302* 64 pesetas, 
2.901*42 Ídem. 
3.973’ 70 Ídem. 

30.000*00 Ídem. 
95.936*07 Ídem.

Suma y sigue.. 211.983’ 89 
Cap. 5 id . 2 id . 252 10.000* 00 Ídem,
id . 7 id . 2 id . 477 50.000*00 idem.
id , 9 id . 3 i 8 . 5̂ 5 175. 000*00 idem.

T o t a l  a u ^ e t o s . . . . 4 4 6 . 9 8 3 ’ 8 9  ̂ idem.

&¡k
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Diclia.3 Babilitaoiones y Suplementos de Crédito por Tr e n s f^ ^ c ia  ü̂ )D'̂ ;5n 

exponerse a efectos de reclamación dur ente e l plazo de quince ‘ ' • •

Oap. 5. ax'tfi 1 , Parti. 243........... 446,983*89

Total ba jas............. 446.983'89

conforme a lo  que determina el ■p);lrrafo 3® del arta 644 déla vigente Ley de 

Régimen Local de 16 de diciembi'e de 1950.

IV . Seguidamente se acuerda aprobar e l dictamen que
Se acuerda arrobar dictamen 
de la  Comisión Enlace EliSA y se transcribe a continuación: *'La Comisión de 
Heforma n̂  12-Ayunt£-u:aiento ,
sobre reclamaciones -̂ êforma Enl&.ce con EtJSA y Reforma ns 12, tiene la  hon- 
parcial n£ 1 2 . ----------------

ra de infoimar a V.E. de que se han presentado

cinco reclamaciones, que se acompaHan, re lativas ala Reforma Parcial nS 12 

suscritas por Don Jaime y Doña ¡Sebastiana Piiaá ^enals, y Don Gabriel Oliver 

Quetglas,, Pon Sebastáén Nadal Serra, Pon Andrés ^eal I.íbnal, Don Bartolomé 

Abia Gamundí y Don Pedro Amer "^astr- .= Estudiadas las expresadas reclamaci£ 

nes y oído e l parecer verbal del O fic ia l Letrado la  Comisión Especial,en-
4

tiende que no ha llegado e l momento de pronunciarse sobre las peticiones 

que se formulan, ya que una resolución acertada dep nde'* de cual sea e l cur

so de la  Reforma nfi 1 2 , pendiente de la  tramitación ya iniciada y cuya d ila  

ción no es imputable en juanera alguna ni a l Ayuntamiento ni al Concesionario 

Este es su parecer, V.E. no obstante y como siempre resolverá.-Palma d'e tía- 

llo rca  a 5 de junio de 1952.-El Presidente, iVancisco Suau.-Rubricado.”

V. NADAL POíTTtEffi' Sr. Conde de Olocau, con muy
Se acuerda celebrar sesión p le-
ncria e l próximo ^bado para tra  buena palabras, como suyas, me di i o que 
tar de la  cuestión del Huerto - 
del Rey. ----------------------------------------------------------- este Pleno traería  el asimto del Huerto

del -̂ %y, asunto que diferentes veces he rogado quefuera trsido para su reso

lución de fin itiva . Podría decir lo  de "siempreme dices lo  mismo", pero veo 

que no ha venido el asunto y msintengo e l c r ite r io  de que estamos lesionando 

intereses a xmos señores particulares. Pregunto s i la  Corporación en ju s ti

cia  puede hacer esto. Reconocerá '̂: los  Sres. Concejales que no cabe en la  com 

petencia municipal lesionar intereses. Yo no voy a hablar otra vez de este 

asunto porque este pi'ocedimiento a miui no me va, eso de aue va a venii* al 

primer Pleno y no viene, insisto y tampoco viene. Hayb una Comisión encarga

da de este asunto y vamos a tener en te la  de ju ic io  nuestra seriedad. Pido 

y ruego que se dé una solución y se me contesta, ya vendrá. El procedimiento



que estamos adoptaitdo es erróneo. Kay que resolver esta papeleta del 

Huerto del pendiente desde hace cj-nco o seis anos.

FUI&DORFILA: Estuve en Barcelona. En la  última reunión de la  Comisión 

del Huerto del Rey, asistieron los Sres. Nadal Horrach y Erau, y^ no 

pudo a s is tir  e l Sr.Pons, tambión aeistió e l O fic ia l Letrado y los dos - 

Arquijiectos y e l le fe  de '̂^egociado de Ohras. líe dijeron que estaba todo 

resTielto y pondrían en limpio e l dictamen para traerlo  a l Pleno .Ante 

anoche lleguó a Palma y fu i para firmar el dictamen. El Sr. Erau podrí, 

confirmar lo  que me d ijo  e l Jefe de Negociado. Pido que se suspenda la  

reunión de hoy para que puedan ver los o fic ios  d irigidos a los letrados. 

Despuós de quince dias o un mes de pedir un dictamen no se d i.

NADAL PONT: Me sonrojo de que esto pueda ocurrir.

PITIBDOKEILA Pues yo lo  digo en e l Salón de Sesiones.

NADAL PONT: Ruego al Sr.AlcifLde que se siga e l procedimiento que debe se 

guirse.
FCIODOIiPILA: Estoy conformo en asumir la  responsabilidad y si hay n eg li- 

gencia que se nombre un ^̂ uez y jusgi.e.

LLABRES: Siempre estamos tratando del mismo asunto si los técnicos tienen 

la  culna, pero yo vuelvo a in s is t ir  que no doy la  culpa a los técnicos de 

la  Casa. Doy la  ovilpa al Presiden-to de la  Coinlsion porque si e l Presiden

te  de la  Comisión actuara como debe actuar, todo ®to no pasarra.Cuando ol 

Pr^^sidente ordena un trabajo, s i no se cumple, e l Presidente debe i r  al 

Sr .Alcalde a. dec irle : he pedido óato a un fimcionsopio y no me hace caso. 

El técnico tendré que dar las explicaciones o se formularé e l expediente 

pero no estoy conforme on que se eche la  culpa a qiion no puede deicnder-

se desde estos escaños. .
PÜIGDORFILA: a denuncia no la  hago al Sr.alcalde, sino al Ayuntamáento

Pleno.
LLABRES: Antes que venir aL Pleno, estó. ol Sr.Alcaldp.

PUIÍíDOREILA:En este ex so la  interpelación se hace en e l Pleno y Pleno 

'hago la  demmeia. He dado cuenta de esta lentitud.Vds. no lo  habrén sabi 

do pero si viene e l aepediente verán si he actuado o no.

LLABHEE: ,-1 jü-C.l--, tioii- ooiiüCÍ^.iicnto do ésto ?.

PASa^Al: Para sentar que ol asimto que ®tamos debatiendo es interesantí

simo y es propio de una discusión a fondo para resolver de una manera ta



f

// ^¿ante y d e fin itiva . Sr. Nadal ha dicho que el AyLmtaniiffii&
. ff) 1'irrogar perju icios a nadie y e llo  es c ierto , no tan solo ’

IT ̂  ’̂ c?, ^ •
del Huei'to del Rey, ni al particular más humilde. El Ayun'ÍLj^ci^p «;s 1̂-

\  copadre de todos los ciudadanos y como ta l debe preocuparse ^í!^vorGcejóos 

hasta e l máximo. Em cuento a este asunto propongo que- se fije^a^-pláTzo de 

cinco dias para que se celebre un Pleno extraordinario para que una vea 

estudiado pueda decidirse.

AiHICH: Abundo en los cr ite r ios  expuestos ya que los intereses que se 

lesionan no sólamente comprende al Huerto del Rey, sino que toaemos e l 

asunto de la  Plaza de Cort. Curjado tomá posesión de la  Concejalía plantee 

esta cuestión; l le v a o s  tres,años y sigue sin saberse si tiene que hacerse 

o no, si tiene que liquidarse o no. He insistido cinco o. seis veces y se me 

ha contestado que se hará pero sigue e l mismo curso que e l Huerto del -̂ êy. 

l ’ambión hay e l asunto de la  P1 .Mayor que se sabe desde que se hizo la  con

cesión a la  EÜSA. El Conde de Olocau ha solicitado varias veces aue se h i

ciera un estudio ;^ara -cuando llegara  e l caso de desmontar loo tinglados se 

pudiera acometer la  reforma de la  P1 .Mayor; no se hizo, se quitaron los 

tinglados, ac urbanizó lo  que.tenía que urbaniza^ EÜSA y estamos sin saber 

lo  que se tiene que hacer. Pregunto a la  Comisión correspondiente porque no 

lo  ha traído,

PRAU: Porque sc^n e l O fic ia l Letrado no se puede presentar un proyecto 

parcial aunque vaya a hacerse por etapas, sino que qe ha de presentar el 

proyecto to ta l y por este motivo está paralizado.

ANTICH: En una reunión que se tuvo conjunta a la  que asistieron los dos 

Arquitectos, e l O fic ia l Letrado y e l Secretario, <n que se planteó esta pa

peleta se exprQSÓ por los tácnicos que podía hacerse parcialmente.

PRAU: Para el proyecto to ta l fa ltan  las expropiaciones.

PABREGAS: lie parece que estamos aliendo por los Cerros de Ubeda. Se dice 

que hace tres años que se está hablando de esta Reforma daLH:iBrto del Bey. 

puedo decir que cuando fu i Gestor municipal, ya se habló de esta reforma.

En asuel-i a fecha se creó e l asu.nto del Huerto del -̂ êy y se tuvieron entre

vistas y conversaciones con e l Sr.fous, comprador del Huerto del Rey.Tam

bién puedo decir que cuando se subastó e l almacón municipal fuá para l l e 

var a cabo la  reforma de la  Ppaza de Cort, pero nos encontramos que estas 

90C.000 pesetas, no sirven actualmente para nada.Con<Bta Reforma nosen-



-co^‘tí’ajno3 con e l asiento daL Cuartel de Caballería y tendría que mirarse 

s i se podría cambiar con e l Grupo Escolar (El Sr.Nadal le  interrumpiera- 

decirle que no puede ser), ...bien,, sim no se puede ateng'amonos al Huerto 

del -tíey y no se hable de otro asunto,

lUSlER; Que se acuerde en este mismo Pleno, una prelación de los problemas 

pendientes porque hemos empezado por e l Huerto del Hey y hemos terminado 

por la Pl,Mayor, Está en pie uhel propuesta del Sr.Pascusil de que este asun

to sea Quieto de un Pleno especial dentro de un plazo breve p&ra que no su 

f r a  más dilaciones y así discutirlo con toda tranquilidad y se acuerde de 

una manera d e fin itiva ,

AHTICH: Lie parece muy bien pero insistiendo en que se establezca un orden 

de prelación ya aue en e l mismo caso están las reformas de la  Plaza de 

Cort y oé la  Plaza Liayor, tan interesantes y tan antiguas como laprim-cra. 

Para la  Pqaza de Cort existe una cantidad bloqueáda de la  que no se puede 

disponer por estar sujeta a esta reforma y los propietarios no saben a que 

atenerse •

EERRER: Está todo é l plano de PeJlma en ®tas mismas condiciones.

ANflOH: El Plano de i^alma, no está en estas mismas condiciones puesto que 

la  Reforma de Cort está en ejecución,

PüIGPOPlEILA: Contestando a los compañeros debo decir que soy e l primero en 

lamentar la  lentitud en la  resolución de lo  del Huerto del Rey, Esta re fo r

ma se empezó en el áentlido,de destinarlo a jardines públicos en e l año 

1853, as dec ir hace un centenar de años. El Ayuntamiento tomó un acuerdo 

siendo Concejal e l ¿^r.Pábregas, quedando en suspenso deteminado período de 

tiempo y e l año pasado en presupuesto figuraba una consignación simbólica 

ya cue estaba sujeta a la  operación que debía llevarse a cabo con respectó 

al Mercado, quedando por tanto sin efecto. La Comisión no ha tenido desi

dia en resolverlo , siendo e l primer interesado en que se T  ove a cabo;de- 

bo hacer constar la  buena disposición de los propietarios actuales del 

Huerto del Rey, señores fous, que ®tán dispuestos en todo momento a dar 

las máximas facilidades al Ay-antamiento para que pueda ser efectivo .De

searía rue antes de proceder ¡al Pleno que parece va a celebrarse que se 

tenga en cuenta e l Pleno privado -  digo se tenga e l Pleno privado corres 

pendiente para qué no sea la  Comisión sola la  que estudie e l asunto sino 

(jue e l Ajumtamiento Pleno se constituya en Comisión a fin  de que tenga co



nocim.ento exacto de los pros y contras pera la  resolución defi^i^rva d ^ \
í f  í  ^  ™ Viasunto. Están diaphestos a reimirse privadamente para que '
f  D r

miento lo  estudie ?. •

LIABRES: Ko estoy confo -me.
ti

/ /
liADAL HORRACH: que se acepte la  sugerencia e l ^r.Pascual, dec^fhrar 

■isleño para tratar doLHuerto del Rey.

PRi;SIEi.HÍUE: Wuá les  parece?. Qlió sea e l sábado?

EERitER: Conformes.

FÜIGIX3RPIIA: Estoy conforme conla condición de que si no se puede traer e l 

dictamen se forme un expediente aclaratorio de los motivos por los cuales
3

no se nresenta.

LLABRBS: Ho estoy conforme.

PRL3IDEÍÍTE: Pera quó debemos tomar medidas antes ?.

PTJICDORPILA: Parece ué se q iiere cubrir al que ha delinquido y hace tiempo 

oue este asunto está en marcha y he procur ado que se lle ve  adelante. 

LIABRES: Pi'otesto de las manifestaciones del Sr.Conde, Vd. hubiera dado 

cuenta al Sr.Alcalde.

PUICIX)RPIIiA; Hoy cuenta al Pleno.

LLi^RES: No consta.

PlJIGrIX)RPILA: üo digo a l P leno,

LIABRES; No debe ser hoy. Como presidente de la  Comisión debería haber dicho 

me veo impotente de arreglar este asunto; con estos señores no traerá el 
proyecto.

PÜIGDOHPILA: '^reí que se re fe r ía  a otra cosa.

NAIAL HCPJtACH: Cuando se presentó la  liquidación dola Reforma Cort,Borne, 

Rambla, roguá al Pleno y me fuá concedido e l que vo lv iera  e l dictamen a ■

Obras pfcura que se presentara una propuesta oorapleta y aiín no han traído e l 
asimto.

^ABRIGAS: Creo que debemos ceñirnos a la  Reforma dol Huerto del Rey, ya que 

las aludidas por e l Sr.Antrch son sijlamente una amenaza.

AIíTICH: El Sr.J?£bregas está mal informado. la  reforma de Corte está en vias 

do ejecución, sd han hecho las contribuciones especiales y ha habido confor

midad con unos propietarios y otros han reclamado.

PRESIDENTE: Puesto que -vamos a reunimos e l pr&ximo sábado para tratar dol 
Huerto del Rey, creo que podi-lamos dejar e l asunto hoy.

Se acuerda celebrar sesión Plenaria extraordinaria e l próximo sábado pa



-ra tratar de la  cuestión del Huerto del Rey*

FTICjDCKPILA: lo  de Cort; cómo está ?•

FRAÜ: Cómo se ha dicho muy bien, vo lv ió  otra v-.z a Obras y en^Cbras se 

hizo un estudio por parte de los técnicos, después se so lic itó  de In ter

vención la  contidad exacta q̂ ue Quedaba y shora resulta qU' cada una de 

e llas  es superior en 4CO.Ooí\^ó 500,000 pesetas pero se esté, estudiando 

la  aplicación de contribuciones especiales.

PÜIGDORPIlA: Cuando se aprobó la  urbanización de la  Plaza de Cort, o 

sea de las tres Reformas había contribuciones especiales y forman parte 
del proyecto,

PRAU: Paitan pequeños detalles.

KTADAl HORRACH : La reforma de Cort esta redactada, aprobadas las contri

buciones especiales y también esté, hecho e l presupuesto de indemniza

ciones a propietarios, inquilinos e industriales, a cuyo fin  se nombré 

^ma Comisión especial constituida por e l S r.llab r 'es  y un servidor;t: - 

vimos entrevistas con los propietarios, inqu ilinos'e industriales. Con 

la  mayoría se llegó  a una avenencia y con unos pocos, no, estando f i r 

mada la  hoja de aprecio. Pon tanto, se conoce a cuanto asciende e l pre

supuesto de la  r  ealización de estas obras. Lo único que faltaba era ha

cer lo  mismo con las reformas del Borne y de la  Rambla,

PRAU: Como tienen que presentarse las tres, deuna sóla no puede presen

ta rse 'e l dictamen.

RABAL HORHACH: F ija r contribuciones especiales de las otras,

PUIGBORPILA: -̂ 'o es posible que e l proyecto se haya presentado sin tener 

hechas las contribuciones especiales puesto que no lo  hubiera aprobado 

la  i^perioridad. Tul vez se trata de otro proyecto nuevo que dentro de 

cuatro o cinco años se podrá acometer. '

GAITA: Para recordar al Sr.Hadal, e l acuerdo adoptado en la  i-eunión de la  

Comisión de Hacienda con respecto a interesar de lo s  distintos Presiden

tes de Comisiones que no se excedieran.en los gastos.

RABAL: Ya lo  expuse en la  Permanente, en la  que .asisten-los Presidentes 

de Comisiones pero voy a repetir lo . Se trata  de rogar á todas las Comi

siones que se abstengan de rea lizar en lo  posible más gastos de los que 

figuran disponibles en sus Preaipuestos.Ro se trata  de inmiscuirme en 

la  competencia de las Comisiones, sino de que se sujeten estrictamente al 

presupuesto.

■

I
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PASClTAli : La con3i¿^aci6n referente a la  limpieza ób escuelas^e^a^prac 

camente agotada yt) pregunto si serla posible so lic ita r  tranj 

crédito, <

líADAL: Las Comisiones estén en libertad  píira disponer de 

que se le s  ha asi{paado. Si es por transferoncia, no hay nin; 

te . ■- V ■

PASCUAL: En ciertos casos los Presidentes de Comisión hacen gastos de impor

tancia sin consultar a las Comisiones y e llo  sólo puede obedecer a una con 

fianza supuesta, o real/

LLABRES: Para interesar del br.Pascual que d ijera  qu' Presidente de Comisión 

es e l que no consulta con sus compañeros los gastos a rea liza r.

PASCUAL: Puedo decirle que e l propio Sr.Alcalde hizo un gastos de 6.000 pts.

sin que la  Comisión do Cultura tuviera conocimiento. Yo no iba a decir 

ns.da • ' '

NADAL: Cada Comisión puede disponer libremente. S'olo se trata de rogar que 

no se extralimiten.

LLA'BRES: Si no recuerdo me parece que en un Pleno se tomó e l acuerdo de 

que no habría ííongreso de Polk-lore, sino  ̂Certamen, líe he enterado por el 

piíblico, no por la  Comisión, que hay Congreso y que se han cursado ta rje 

tas de invitación. Para cursar tarjetas y hacer un Congreso lo  primero que 

debe hacerse es re/ocar e l acuerdo que se tomó en principio, pero sin esta 

revocación creo que no deben cursarse las invitaciones.•‘̂ stamos a 9 y el 

fo ik -lo re  está señalado para e l dia 22 y desearía que la  Comisión respecti

va diera algunas explicaciones.

PRESIDANTE: ^reo, que se acordó que si había subvenciones sería Congreso. 

PüIGDOIlPIEA: t̂bo que se planteó en un Pleno privado.

PABRi;GAS; El Sr.Puigdorfila trató de que se h iciera ‘un Congreso de L&isico- 

log ía  Ghn e l cual estuve disconforme porque ocasionaría muchos quebraderos 

de cabeza, se quedó en que si había subvenciones se celebraría Congreso 

í'o lk -lórico . lie extraña mucho que Don Antonio Llabrós no se haya enterado 

por cuanto hubiera tenido e l gusto de mandarle una ta rje ta  de invitación.

Se han conseguido subvenciones, una de 30*000 pts. y otra de 49.000 pese

tas y se está pendiente de la  concesión deotra de 50.000 pesetas.(El Sr. 

Alcalde le  interrumpe preguntando si son promesas o pesetas). . .pesetas con

cedidas, aolvo que lo  que consta fim ado no tenga valor alguno; las subven-



cionea otorgadas ournaa 79.000 pesetas, teniendo treinta lo lk -lo r is ta s  Con 

gp^esiatas, personajes que vienen dt Austria, Inglaterra, Alemani, Polonia,

-j-rancia, y cinco o seis personajes de España. He querido hacer 

niím _os poco optimistas con respecto a los gastos,Lo?roján.lmmeun to ta l
de 77.500 pts.

PEISIDeiijj,. Pregunta si vendrán s6los o con fam ilia,

PABR.:.GrAS: Solos porque ya se les  indica que no se puede cubrir los gastos 

de loa f&miliares,

PRjiSIIEií^£. Los gastos se cuentan sólo desde la  frontera?.

PABRjiGaS: Algunos vienen d; J^arcelona y los  gastos de los .otros se cuentan 

desde la  frontera. Solo he hechos los  números referentes a los gastos de 

los Congresistas y como ya he dicho, cubiertos en exceso, pero no ©reo que 

on total hay un d é fic it  considerable.

PRf-IDLIíTE: P e lic ito  al Sr.Pábrcgas y deseo que Dios premie su optimismo, 

LIABRES: Pir’a agradecer las manifestaciones pero desearía s aber por la  

cretar'ia si e l acuerdo es de Certamen o de Congreso.

: No lo  lecuerdo exactamente pero se puede mirar e l acta. 

PREdlLEEXE; P l sábado se podrá tratar,

PblCDOTl'ILA: Contestando al í^rr.- l̂abrés debo decir que la  Comisión ha con

tinuado la  labor in iciada a fin a les  del año pasado.

PRESlPEi'jXE: Me parece que e l acuerdo fuó de que si había subvención era

Congreso.

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, sin que ningún 

otpQo seño de los reunidos quiera hacer uso de la  palabra, e l Sr.Presiden- 

siendo la  veinte y una y trein ta  minutos, levanta la  sesión de la  que 

extiende la  presente acta en siete pliegos de papel de bcrba blaacos, 

^^oados con e l S-Ho seco de esta Exorna. Corporación, cuyos mái‘gcnes

^■"órica e l Sr.Alcalde, que fiiman todos los asistentes al acto y de todo 

lo CiñL CERflPICO:

EL ALCALDE,



El Interventor de Fondos acctal.

S-CRIMIC,

/  3 ^En la  Ciudad de Palma de M8í 1^*to , Capital de la  provincia de Balea

res, siendo la  hora diez y nueve tre in ta  del dia 12 de ^̂ n̂io de mil -  

novecientos cincuenta y dos, me constituyo en el Salón de Sesiones de -  

esta Casa Consistorial, con e l Sr.Alcalde Don Juan Coll Fuster, a l chje 

to de celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria y habiendo 

transcurrido quince minutos sin que haya número suficiente de señores -  

vocales para poder celebrarla, procede reunirse de nuevo, en segunda,el 

próximo dia catorce de los corrientes a la  misma hora

EE ALGALIE,
EL SECRETA 10,


